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ARAMA S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
ARAMA S.A., es una Compañía anónima constituida en el Ecuador. Su domicilio principal 
es Provincia Pichincha, Cantón Quito, Parroquia Chaupicruz- La Concepción Av. El Parque 
S/N Y Edmundo Carvajal. 
 
La Compañía, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 
del Cantón Quito, en junio de 1995 e inscrita en el registro mercantil en julio de 1995. 
 
La Compañía tiene como objeto social las siguientes actividades: Diseño, planificación, 
construcción, comercialización de toda clase de obras y proyectos de ingeniería civil, 
arquitectura, urbanística, construcción de viviendas multifamiliares, unifamiliares, 
edificios, lotizaciones, complejos turísticos y hoteleros, locales comerciales y más 
actividades afines, tanto a nivel nacional como internacional; La importación, 
exportación, distribución, comercialización y representación de fabricantes y proveedores 
nacionales y extranjeros, de maquinarias, equipos, insumos, materias primas, 
herramientas, accesorios, partes y en general todo tipo de artículos y productos que 
requiera la actividad de la ingeniería, arquitectura, construcción, ferretería y más afines, 
sin perjuicio de que pueda realizar dichos actos de comercio respecto de cualquier otro 
tipo de productos; Podrá dedicarse a la construcción de vías, la señalización vial y más 
actividades afines; Podrá dedicarse al avaluó técnico de bienes muebles e inmuebles. 
 
Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá realizar toda clase de actos y 
contratos permitidos por la ley y relacionados con su objeto, además la compañía no se 
dedicará a ninguna de las actividades relacionadas con el arrendamiento mercantil. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
administración de la Compañía. 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 

2.2 Moneda funcional – La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 
 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las 
bases del costo histórico.  El costo histórico está basado generalmente en el valor 
razonable de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un 
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activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o 
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 
activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor razonable a efectos de medición 
y/o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base de este 
tipo, a excepción de las mediciones que tiene algunas similitudes con el valor 
razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de realización 
de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 
 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a 
valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de 
importancia de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, 
los cuales se describen a continuación: 
 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Son datos no observables para el activo o pasivo. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. 
dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros adjuntos. 
 

2.4 Efectivo y bancos- Incluyen aquellos activos financieros líquidos, depósitos 
bancarios. 
 

2.5 Maquinaria y equipos 
 
2.5.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de 

maquinaria y equipos se miden inicialmente por su costo. 
 
El costo de maquinaria y equipos comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento.  
 

2.5.2 Medición posterior al reconocimiento - Después del reconocimiento 
inicial, las maquinaria y equipos son registradas al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
deterioro de valor. 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en 
el período en que se producen. 
 

2.5.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de maquinaria y 
equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta.  La vida útil 
estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final 
de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva. 
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A continuación, se presentan las principales partidas de maquinaria y 
equipos y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
 
Ítem Vida útil (en años) 
  
Maquinaria y equipos 10 
Muebles y enseres 10 
Vehículos 7 
Equipos de cómputo 3 
 

2.5.4 Retiro o venta de maquinaria y equipos - La utilidad o pérdida que 
surja del retiro o venta de una partida de maquinaria y equipos es 
calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros 
del activo y reconocida en resultados. 

 
2.6 Deterioro del valor de los activos tangibles e intangibles - Al final de cada 

período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles e 
intangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos activos han 
sufrido alguna pérdida por deterioro.  En tal caso, se calcula el importe recuperable 
del activo o unidad generadora de efectivo a fin de determinar el alcance de la 
pérdida por deterioro (de haber alguna). 
 
Las pérdidas por deterioro y reversiones se reconocen inmediatamente en 
resultados. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía realizó un análisis de deterioro 
de sus activos y no se identificó indicios de deterioro que requieran una provisión. 
 

2.7 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 
la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 

2.7.1 Impuesto corriente – Se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de 
la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 
tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 

2.7.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en 
los estados financieros y sus bases fiscales.  Un pasivo por impuesto 
diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias 
imponibles.  Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable 
que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que 
se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles.  Estos activos y 
pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias surgen del 
reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de negocios) de otros 
activos y pasivos en una operación que no afecta la utilidad gravable 
(tributaria) ni la contable. 
El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse 
a revisión al final de cada período sobre el que se informe y se debe 
reducir, en la medida que estime probable que no dispondrá de suficiente 
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utilidad gravable (tributaria), en el futuro, como para permitir que se 
recupere la totalidad o una parte del activo. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las 
tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el 
activo se realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes 
fiscales) que hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final de 
período. 
 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por 
impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían 
de la forma en la que la entidad espera, al final del período sobre el que 
se informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y 
pasivos. 
 
La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo sí tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes 
reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar 
sus activos y pasivos como netos. 
 

2.7.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o 
gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan 
surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado 
ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo 
caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado. 
 

2.8 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo 
en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.  Cuando se mide una 
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, 
su importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el 
efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 
 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como 
un activo si es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la 
cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 
 
Beneficios a empleados 
 
2.8.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por 

desahucio - El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y 
bonificación por desahucio) es determinado utilizando el Método de la 
Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al 
final de cada período. 
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Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del 
año en el que se generan, así como el interés financiero generado por la 
obligación de beneficio definido. 
 
Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas 
actuariales, se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o 
abono a otro resultado integral, en el período en que se producen.  El 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado 
integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no 
son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 
 

2.8.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un 
gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
Compañía.  Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades 
líquidas antes de impuesto a la renta de acuerdo con disposiciones 
legales. 
 

2.9 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 
cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. 

 
2.10 Costos y gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 

reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se 
haya realizado el pago, y se registran en el período en el que se conocen. 

 
2.11 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 

estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y 
gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida 
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

2.12 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen 
cuando la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento. 
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable.  Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen 
del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial.  Los costos de transacción directamente 
atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados se reconocen de inmediato en el resultado 
del período. 
 

2.13 Activos financieros - La Compañía clasifica sus activos financieros en la siguiente 
categoría: cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar.  La 
clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos 
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financieros.  La Administración determina la clasificación de sus instrumentos 
financieros en el momento del reconocimiento inicial.  Todas las compras o ventas 
regulares de activos financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la 
transacción.  Las compras o ventas regulares son todas aquellas compras o ventas 
de activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de 
tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado. 
 
2.13.1 Método de la tasa de interés efectiva - El método de la tasa de interés 

efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un instrumento 
financiero y de imputación del ingreso financiero a lo largo del período 
relevante.  La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala 
exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados 
(incluyendo comisión, puntos básicos de intereses pagados o recibidos, 
costos de transacción y otras primas o descuentos que estén incluidos en 
el cálculo de la tasa de interés efectiva) a lo largo de la vida esperada del 
instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en un período más corto, 
con el importe neto en libros en el reconocimiento inicial. 
 
Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efectiva 
para los instrumentos de deuda distintos a los activos financieros 
clasificados al valor razonable con cambio en los resultados. 
 

2.13.2 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Son 
activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables que no 
son cotizados en un mercado activo.  Las cuentas por cobrar comerciales 
y otras cuentas por cobrar son medidas al costo amortizado usando el 
método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro de valor.  
 
Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés 
efectiva, excepto por las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el 
reconocimiento del interés resulte inmaterial. 
 
La Compañía mantiene una política de crédito de 30 a 60 días plazo a 
clientes corporativos. 
 

2.13.3 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos 
financieros que se miden al costo amortizado, son probados por deterioro 
al final de cada período.  Un activo financiero estará deteriorado cuando 
exista evidencia objetiva del deterioro como consecuencia de uno o más 
eventos que hayan ocurrido después del reconocimiento inicial del activo 
y los flujos de efectivo futuros del activo financiero se han visto afectados. 
 
El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido 
al costo amortizado es la diferencia entre el importe en libros y los flujos 
de efectivo estimados futuros descontados a la tasa de interés efectiva 
original del activo financiero. 
 
El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por 
deterioro directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, 
donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta de provisión.   
Los cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se 
reconocen en el estado de resultados. 
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2.13.4 Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja un activo 
financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre 
los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere de manera 
sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo 
financiero.  Si la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el 
control del activo transferido, la Compañía reconoce su participación en el 
activo y la obligación asociada por los valores que tendría que pagar.  Si 
la Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del activo financiero transferido, la Compañía 
continúa reconociendo el activo financiero y también reconoce un 
préstamo garantizado de forma colateral por los ingresos recibidos. 
 

2.14 Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos 
financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 
 
2.14.1 Préstamos - Representan pasivos financieros que se reconocen 

inicialmente a su valor razonable, neto de los costos de la transacción 
incurridos.  Estos préstamos se registran subsecuentemente a su costo 
amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva. 
 

2.14.2 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Son 
pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo. 
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva.   
 

2.14.3 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo 
financiero si, y solo sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 

 
2.15 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 

revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual  
 
Durante el año en curso, la Compañía se encuentra en proceso de aplicación de las 
siguientes nuevas NIIF o modificaciones a las NIIF emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son mandatoriamente 
efectivas a partir del 1 de enero del 2018 o posteriormente. 
 
Impactos de la aplicación inicial de NIIF 9 Instrumentos financieros 
 
En el año en curso, la Compañía se encuentra en proceso de aplicación de la NIIF 9 
Instrumentos Financieros (revisada en julio de 2014) y las enmiendas 
consecuentes en relación con otras NIIF que son efectivas durante un período 
anual que comience en o después del 1 de enero de 2018.  Las disposiciones 
transitorias de la NIIF 9 permite a una entidad no reexpresar información 
comparativa.  
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Adicionalmente, la Compañía ha adoptado las modificaciones consecuentes a la 
NIIF 7 Instrumentos Financieros: Revelaciones que fueron aplicadas a las 
revelaciones de 2018 y al período comparativo. 
 
La NIIF 9 introduce nuevos requisitos para: 
 
1) La clasificación y medición de activos y pasivos financieros, 
2) Deterioro de los activos financieros, y 
3) Contabilidad general de coberturas. 
 
Un detalle de estos nuevos requerimientos; así como, su impacto sobre los estados 
financieros son descritos más adelante. 
 
a) La clasificación y medición de los activos financieros 

 
La fecha de la aplicación inicial (es decir, la fecha en que la Compañía ha evaluado 
su activos y pasivos financieros existentes en términos de los requerimientos de 
NIIF 9) es de 1 de enero de 2018. Por consiguiente, la Compañía ha aplicado los 
requerimientos de NIIF 9 a instrumentos que continúan siendo reconocidos al 1 de 
enero de 2018 y que no ha aplicado los requerimientos a los instrumentos que ya 
han sido dados de baja al 1 de enero de 2018.  Los importes comparativos en 
relación con los instrumentos que continúan siendo reconocidos al 1 de enero 2018 
han sido restablecidos en los casos que fue apropiado. 
 
Se requiere que todos los activos financieros que están dentro del alcance de la 
NIIF 9, se midan posteriormente a su costo amortizado o al valor razonable 
considerando como base el modelo de negocio aplicado por la Compañía para la 
gestión de los activos financieros y las características de flujo de efectivo 
contractuales de los activos financieros. 
 
Específicamente: 
 

 Instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio 
cuyo objetivo es recibir los flujos de efectivo contractuales, y que dichos flujos 
son únicamente pagos del principal (capital) e intereses sobre el importe de 
capital pendiente, se miden posteriormente al costo amortizado; 

 

 Instrumentos de deuda que son mantenidos dentro de un modelo de negocio 
cuyo objetivo es a la vez, obtener los flujos de efectivo contractuales y vender 
los instrumentos de deuda, y que tiene flujos de efectivo contractuales que son 
únicamente pagos del capital e intereses sobre el importe principal pendiente, 
posteriormente se miden a valor razonable con cambios en otro resultado 
integral “FVORI”.; 

 

 Todas las demás inversiones en instrumentos de deuda o patrimonio 
posteriormente, se miden a su valor razonable con cambios en resultados 
“FVR”. 

 
A pesar de lo indicado anteriormente, la Compañía puede hacer la elección / 
designación irrevocable en el reconocimiento inicial de un activo financiero: 
 



 

- 17 - 

 La Compañía puede optar irrevocablemente a presentar cambios posteriores en 
el valor razonable de un instrumento de patrimonio que no es mantenida ni 
para negociar, ni como contraprestación contingente reconocida por un 
adquirente en una combinación de negocios en otro resultado integral; y 

 

 La Compañía puede designar irrevocablemente una inversión en un 
instrumento de deuda que cumple con los criterios para ser medida a costo 
amortizado o FVORI, para ser medido a FVR, si al hacerlo elimina o reduce 
significativamente una asimetría contable. 

 
En el año en curso, la Compañía no ha designado ninguna inversión de deuda que 
cumpla los criterios de medición del costo amortizado o FVORI, para ser medido a 
FVR. 
 
Cuando se da de baja una inversión de deuda medida a FVORI, la ganancia o 
pérdida acumulada previamente reconocida en otro resultado integral, se 
reclasificará del patrimonio al resultado del año como un ajuste de reclasificación.  
 
Cuando una inversión de patrimonio designada a ser medida a FVORI se da de 
baja, la ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en otro resultado 
integral es transferido posteriormente a los resultados acumulados. 
 
Los directores de la Compañía revisaron y evaluaron los activos financieros 
existentes al 1 de enero del 2018 basados en los hechos y circunstancias que 
existían en esa fecha, y se concluyó que la aplicación inicial de la NIIF 9 ha tenido 
los siguientes impactos sobre los activos financieros de la Compañía en cuanto a 
su clasificación y medición: 
 

 Los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento y los préstamos y 
cuentas por cobrar que fueron medidos a costo amortizado según la NIC 39, se 
mantienen valorados a su costo amortizado según NIIF 9, ya que se mantienen 
dentro de un modelo de negocio para recolectar flujos de efectivo contractuales 
y estos flujos de efectivo consisten exclusivamente de los pagos de capital e 
intereses sobre el importe principal pendiente. 

 
(b) Deterioro de activos financieros 
 
En relación con el deterioro de los activos financieros, la NIIF 9 requiere un modelo 
de pérdida de crédito esperada (PCE) en lugar de un modelo de pérdida de crédito 
incurrida aplicado bajo NIC 39. El modelo de pérdida esperada de crédito requiere 
que la Compañía tome en cuenta las pérdidas de crédito esperadas y los cambios 
en esas pérdidas de crédito esperadas al cierre del ejercicio para reflejar los 
cambios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial de los activos 
financieros.  En otras palabras, ya no es necesario que un evento de pérdida haya 
ocurrido para que las pérdidas crediticias sean reconocidas. 
 
Específicamente, la NIIF 9 requiere que la Compañía reconozca una provisión para 
incobrables por las pérdidas de crédito esperadas en: 
 
(1) Inversiones de deuda medidas a su costo amortizado o al FVORI; 
(2) Arrendamientos por cobrar; 
(3) Cuentas por cobrar comerciales y activos de contratos; y 
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(4) Contratos de garantía financiera a la que se aplican los requerimientos de 
deterioro de la NIIF 9. 

 
En particular, la NIIF 9 requiere que la Compañía mida la provisión para pérdidas 
de un instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas de crédito 
esperadas durante toda la vida del instrumento, si el riesgo de crédito de ese 
instrumento financiero ha aumentado significativamente desde su reconocimiento 
inicial, o si el instrumento financiero es un activo financiero adquirido u originado 
con deterioro.  Sin embargo, si el riesgo de crédito de un instrumento financiero no 
ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial (salvo para un 
activo financiero adquirido u originado con deterioro), la Compañía está obligado a 
medir la asignación de la pérdida de ese instrumento financiero a un importe igual 
a la pérdida esperada en 12 meses. La NIIF 9 también requiere un enfoque 
simplificado para la medición de pérdidas por un importe igual a la vida de las 
cuentas por cobrar comerciales, activos de contratos y arrendamiento por cobrar 
en ciertas circunstancias. 
 
El resultado de la evaluación es el siguiente: 
 
   Provisión adicional para 

pérdidas acumuladas 
reconocida al 

Items existentes al 1/1/18 que 
están sujetos a deterioro de 
acuerdo con NIIF 9 Nota 

Atributos de riesgo de crédito al  
1/1/17 y al 1/1/18 

 
1/1/17 

 
1/1/18 

     
Cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar 

 
La Compañía aplica el enfoque 
simplificado y reconoce las pérdidas de 
crédito esperadas durante toda la vida 
de estos activos. 

No existe deterioro sobre 
cuentas por cobrar 
comerciales y otras 
cuentas por cobrar debido 
a que esta respaldado por 
provisiones y colaterales 

Efectivo y saldos en bancos  Todos los saldos de banco son 
evaluados como riesgo de crédito bajo a 
cada fecha de reporte debido a que se 
mantienen en instituciones bancarias de 
prestigio.   

 
La provisión para cuentas incobrables es reconocida contra el activo respectivo  
 
c) Clasificación y medición de pasivos financieros 

 
La NIIF 9 requiere que los cambios en el valor razonable del pasivo financiero que 
sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo se presente en otro 
resultado integral, a menos que el reconocimiento de esos efectos cree o 
incremente la asimetría contable en el resultado del año.  
 
Los cambios en el valor razonable de un pasivo financiero que sea atribuible al 
riesgo de crédito de ese pasivo, no serán reclasificados posteriormente al resultado 
del año, sino que son transferidos directamente a resultados acumulados cuando el 
pasivo financiero es dado de baja. Previamente, bajo NIC 39, el importe total de 
los cambios en el valor razonable de los pasivos financieros medidos a FVR se 
presentaba en resultados del año. 
Aparte de lo indicado anteriormente, la aplicación de la NIIF 9 no ha tenido 
impacto en la clasificación y medición de los pasivos financieros de la Compañía. 
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d) revelaciones en relación con la aplicación inicial de NIIF 9 
 

No existieron activos financieros o pasivos financieros que la Compañía hubiera 
designado previamente como a FVR bajo NIC 39 que fueran objeto de 
reclasificación o que la Compañía haya decidido reclasificar a partir de la aplicación 
de la NIIF 9. No hubo activos financieros o pasivos financieros que la Compañía ha 
optado por designar como a FVR en la fecha de la aplicación inicial de la NIIF 9. 
 
La aplicación de la NIIF 9 no ha tenido impacto en los flujos de efectivo de la 
Compañía. 
 

2.16 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas –  
 
A la fecha de aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las 
siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y 
revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas:  
 
 
 
NIIF 

 
 
Título 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien en 
o después de 

   
Modificaciones a la NIIF 9  Características de prepago con  

  compensación negativa 
Enero 1, 2019 

Modificaciones a la NIC 28 Participaciones de largo plazo     
  en Asociadas y Negocios   
  Conjuntos 

Enero 1, 2019 

Modificación a la NIC 19 Modificación, reducción o  
  liquidación del plan 

Enero 1, 2019 

Mejoras anuales a las NIIF 
  Ciclo 2015 - 2017 

Enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, 
  NIC 12 y NIC 23. 

Enero 1, 2019 

 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
Modificaciones a la NIIF 9: Características de prepago con compensación 
negativa 
 
Las modificaciones a la NIIF 9 aclaran que con el propósito de evaluar si una 
característica de prepago cumple la condición SPPI, la parte que ejerce la opción 
puede pagar o recibir una compensación razonable por el prepago cualquiera que 
sea la razón para el pago adelantado. En otras palabras, las características de 
prepago con compensación negativa no fallan automáticamente la evaluación de 
SPPI. 
 
Existen disposiciones específicas de transición dependiendo de cuando las 
modificaciones se aplican en primer lugar, con respecto a la aplicación inicial de la 
NIIF 9. 
 
La Administración de la Compañía no espera que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro tenga un impacto en los estados financieros de la 
Compañía. 
Modificaciones a la NIC 28: Participaciones a largo plazo en entidades 
asociadas y negocios conjuntos 
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La modificación aclara que la NIIF 9, incluyendo sus requerimientos de deterioro, 
se aplican a las participaciones a largo plazo.  Adicionalmente, al aplicar la NIIF 9 a 
las participaciones a largo plazo, una entidad no tiene en cuenta los ajustes a su 
valor contable requerido por la NIC 28 (es decir, un ajuste al importe en libros de 
las participaciones a largo plazo derivadas de la asignación de las pérdidas de la 
entidad o evaluación de deterioro de acuerdo con la NIC 28). 
 
Las modificaciones se aplican retroactivamente a períodos anuales que comiencen 
el 1 de enero el año 2019. 
 
Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 Venta o Aportación de Activos 
entre un Inversionista y su Asociada o Negocio Conjunto 
 
Las modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 se refieren a situaciones en las que hay 
una venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o negocio 
conjunto.   
 
Específicamente se establece que las ganancias o pérdidas resultantes de la 
pérdida de control de una subsidiaria que no contenga un negocio, en una 
transacción con una asociada o un negocio conjunto, que se contabilicen utilizando 
el método de participación, se reconocen en el resultado de la controladora sólo en 
la proporción de la participación de los inversionistas no relacionados en esa 
asociada o negocio conjunto.  De igual forma, las ganancias y pérdidas resultantes 
de la remedición a valor razonable de las inversiones retenidas en alguna 
subsidiaria anterior (que se ha convertido en una asociada o un negocio conjunto 
que se contabilice según el método de participación) se reconocen en el resultado 
de la anterior controladora sólo en la proporción de la participación de los 
inversionistas no relacionados en la nueva asociada o negocio conjunto. 
 
La fecha efectiva de las modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 aún no ha sido 
determinada, sin embargo, la aplicación anticipada es permitida.   
 
La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones 
en el futuro tenga un impacto sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros. 
 
Modificaciones a la NIC 19: Modificación, reducción o liquidación de Planes 
de Beneficios de Empleados 
 
Las enmiendas aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o pérdida 
por la liquidación) se calcula mediante la medición del pasivo (activo) por 
beneficios definidos utilizando supuestos actualizados y comparando los beneficios 
ofrecidos y activos del plan antes y después de la modificación del plan (o 
reducción o liquidación), pero ignorando el efecto del techo de activo (que pueden 
surgir cuando el plan de beneficio definido está en una posición excedente). NIC 
19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo de activo que puede resultar 
de la modificación del plan (o reducción o liquidación) se determina en una 
segunda etapa y se reconoce en la manera normal en otro resultado integral. 
 
Los párrafos que se refieren a la medición del costo de servicio actual y el interés 
neto sobre el pasivo por beneficios definidos neto (activo) también se han 
modificado. La Compañía ahora está requerida a utilizar supuestos actualizados de 
esta nueva medición para determinar el costo de servicio actual y de interés neto 
durante el resto del período de información después cambio en el plan.  
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Las modificaciones se aplican de forma prospectiva.  Sólo se aplican a las 
modificaciones, reducciones o liquidaciones de planes, que ocurren en o después 
del inicio del período anual en el que se aplican primero las modificaciones a la NIC 
19.  Estas modificaciones deben ser aplicadas en períodos que inicien en o después 
del 1 de febrero de 2019. 
 
La Administración de la Compañía espera que la aplicación de esta modificación no 
tenga un impacto significativo en los estados financieros de la Compañía. 
 
Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2015 - 2017 
 
Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, NIC 12 y NIC 23, 
que aún no son obligatoriamente efectivas para la Compañía y que se detallan a 
continuación:   
 
 NIIF 3 Combinación de Negocios – clarifica que una entidad debe efectuar una 

remedición de sus intereses previamente mantenidos en una operación 
conjunta cuando obtiene el control del negocio. 

 NIIF 11 Acuerdos Conjuntos - clarifica que una entidad no debe efectuar la 
remedición de sus intereses mantenidos previamente en una operación 
conjunta cuando obtiene control conjunto del negocio. 

 NIC 12 Impuesto a las Ganancias - clarifica que una entidad registra de la 
misma forma todas las consecuencias impositivas que resulten de pagos de 
dividendos. 

 NIC 23 Costos de Financiamiento - clarifica que una entidad debe considerar 
como parte de los préstamos generales, cualquier préstamo originalmente 
efectuado para desarrollar un activo, cuando el activo está listo para el uso 
pretendido o su venta. 

 
La Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas modificaciones 
no tendrá impacto significativo en los estados financieros de la Compañía. 
 
 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 
financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 
podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
Administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 
 
3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha 

que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si 
existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por 
deterioro.  En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del 
importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de activos identificables que no 
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generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de 
la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite 
del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida 
por deterioro. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía no ha identificado deterioro en 
sus activos. 
 

3.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de 
las provisiones para obligaciones por beneficios definidos depende de varios 
factores que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en 
varios supuestos.  Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de 
estas obligaciones incluyen una tasa de descuento.  Cualquier cambio en los 
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios.   
 
El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la 
tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año 
reportados por la Administración de la Compañía.  La tasa de descuento es la tasa 
de interés que debe ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos 
futuros de caja estimados que se espera van a ser requeridos para cumplir con la 
obligación de estos beneficios, la cual se determina utilizando como referencia a 
los rendimientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a bonos 
empresariales de alta calidad en la moneda en la que se pagará los beneficios.   
 
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, las obligaciones por beneficios definidos de la 
Compañía se descuentan utilizando como referencia los rendimientos del mercado, 
al cierre del año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad en la 
moneda en la que se pagarán los beneficios.  Se requiere un juicio significativo al 
establecer los criterios para bonos a ser incluidos en la población de que se deriva 
la curva de rendimiento.  Los criterios más importantes considerados para la 
selección de los bonos incluyen el tamaño de la emisión de los bonos corporativos, 
calificación de los bonos y la identificación de los valores atípicos que se excluyen. 
 

3.3 Estimación de vidas útiles de maquinaria y equipos - La estimación de las 
vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 
2.6.3. 

 
 
4.  EFECTIVO Y BANCOS 

 
 31/12/19 31/12/18 
 
Cajas 3,759 21,741 
Bancos locales 139 12 
Bancos del exterior    998      998 
   
Total 4,896 22,751 
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5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

 31/12/19 31/12/18 
 
Cuentas por cobrar comerciales: 

   Clientes Locales - 119,667 
 Provisión Cuentas Incobrables           -  (11,593) 

Subtotal - 108,074 
Otras cuentas por cobrar:  

 
 Empleados 38,050 46,700 
 Anticipo a proveedores 343,251 320,134 

 
 

 
Total 381,301 474,908 
 
 

6. PROYECTOS INMOBILIARIOS 
 
 31/12/19 31/12/18 
 
Materiales del proyecto 875,958 1,399,931 
Mano de obra  243,007 428,852 
Costos indirectos  315,808 523,148 
Gasto por impuestos diferidos 11,251 16,201 
Gastos de administración y ventas    787,222 1,370,311 
   
Total 2,233,246 3,738,443 
 
 

7. MAQUINARIA Y EQUIPOS (1) 
 
 31/12/19 31/12/18 
 
Costo 265,052 265,052 
Depreciación acumulada (212,462) (212,462) 
   
Total   52,590    52,590 
   
Clasificación:   
Maquinaria y equipo 39,975 39,975 
Muebles y enseres 9,187 9,187 
Equipo de oficina 3,428     3,428 
Equipo de computación - - 
Vehículos            -             - 
   
Total   52,590    52,590 
 

(1) La compañía considera como política de capitalización a partir de los $USD 500 
dólares. 

 
Los movimientos de maquinaria y equipos fueron como sigue: 
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Muebles y 
enseres 

Maquinaria y 
equipos 

Equipos de 
cómputo Vehículos 

Equipos de 
oficina Total 

Costo:  
   

 
 

 
 

   
 

 
 

 
   

 
 

Saldos al 31 de diciembre del 2017 20,443 139,236 35,412 61,846 8,115 265,052 
       
Saldos al 31 de diciembre del 2018  20,443 139,236 35,412 61,846 8,115 265,052 
       
Saldos al 31 de diciembre del 2019   20,443 139,236   35,412  61,846   8,115  265,052 
       
Depreciación acumulada:  

   
 

 
 

 
   

 
 

Saldos al 31 de diciembre del 2017  (10,661)  (93,866) (35,325) (60,633) (3,933) (204,418) 

 
 

   
 

 
Gasto por depreciación      (595)    (5,395)       (87)  (1,213)    (754)    (8,044) 
       
Saldos al 31 de diciembre del 2018 (11,256)  (99,261) (35,412) (61,846) (4,687) (212,462) 

       
Gasto por depreciación           -            -           -           -          -             - 
       
Saldos netos al 31 de diciembre del 2019    9,187   39,975           -           -   3,428    52,590 
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8. OBLIGACIONES BANCARIAS 
 

 31/12/19 31/12/18 
  

Instituciones financieras locales 485,554 485,554 
Sobregiros bancarios   21,661    5,090 

 
  

Total 507,215 490,644 
 

Clasificación:   
Corriente 507,215 490,644 
No corriente            -           - 
   
TotaL 507,215 490,644 

 
 
9. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

 
 31/12/19 31/12/18 
   
Cuentas por pagar comerciales:   
  Proveedores Locales 3,755      55,855 
Otras cuentas por pagar:   
Accionistas 312,320 1,728,958 
   
Total 316,075 1,784,813 
   
Clasificación:   
Corriente 3,755 55,855 
No corriente 312,320 1,728,958 
   
Total 316,075 1,784,813 
 
 

10. IMPUESTOS 
 
10.1 Activos y pasivos del año corriente 

 
 31/12/19 31/12/18 
 
Activos por impuestos corrientes:   
  Anticipo de impuesto a la renta y total activos 
    por impuestos corrientes 

 
2,713 1,809 

   
Pasivos por impuestos corrientes:   
  Impuesto al Valor Agregado IVA y retenciones 20,123 21,027 
  Impuesto a la renta por pagar 34 - 
  Retenciones en la fuente por pagar     258      145 
   
Total 20,415 21,172 
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10.2 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una 
reconciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a 
la renta corriente, es como sigue: 
 
 31/12/19 31/12/18 

   
Utilidad (Pérdida) según estados financieros antes 
  de participación trabajadores 

 
181 

 
(267,677) 

15% Participación trabajadores 27 - 
Gastos no deducibles     -            - 
   
Utilidad (Pérdida) gravable (1) 154 (267,677) 
   
Impuesto a la renta causado    34              - 
 
(1) De acuerdo con disposiciones legales, las pérdidas tributarias pueden ser 

compensadas con las utilidades gravables que se obtengan dentro de los 
cinco (5) períodos impositivos siguientes sin que exceda, en cada período, del 
25% de las utilidades gravables. 

 
10.3 Aspectos tributarios 

 
El 31 de diciembre de 2019, se publicó en el Registro Oficial la “Ley de Simplicidad y 
Progresividad Fiscal”, que contiene reformas tributarias de impuestos directos e 
indirectos que apuntan a simplificar el sistema tributario y aumentar los ingresos 
fiscales, y tiene vigencia a partir del 1 de enero de 2020.   
 
Un detalle de los principales cambios es como sigue: 

Contribución única y temporal 
 

- Las sociedades que realicen actividades económicas y que hayan generado 
ingresos gravados superiores a USD$1,000,000 en el ejercicio fiscal 2018, 
pagarán una contribución única y temporal en los ejercicios fiscales 2020,2021 y 
2022, en función de los porcentajes establecidos en la Ley  

Impuesto a la renta 
 
- Se elimina el anticipo obligatorio de Impuesto a la Renta, este podrá anticiparse 

de forma voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la renta causado 
del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente efectuadas en 
dicho ejercicio fiscal. 
 

- Los dividendos distribuidos a personas naturales o sociedades no residentes 
fiscales en Ecuador, están sujetos a retención aplicando la tarifa general prevista 
para no residentes. 
 

- Si la sociedad que distribuye el dividendo incumple el deber de informar sobre 
su composición societaria, aplica la retención, sobre la parte correspondiente, 
con la máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable a personas naturales 
(35%). 
 



 

- 27 - 

- Se incluye como ingresos de fuente ecuatoriana a las provisiones de jubilación 
patronal o desahucio que hayan sido utilizadas como gasto deducible y que no 
se hayan efectivamente pagado a favor de los beneficiarios de tal provisión. 
 

Deducciones 
 

- Para sociedades, excepto bancos, compañías aseguradoras y entidades del 
sector financiero de la Economía Popular y Solidaria, la deducibilidad de 
intereses de créditos externos se limita al 20% de la utilidad antes de la 
participación a trabajadores, intereses, depreciaciones y amortizaciones.  
 

- A partir 2021, se modifica la deducibilidad de las provisiones para atender el 
pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente 
formuladas por empresas especializadas o de profesionales en la materia. 

Dividendos y Utilidades 
 
- Se aplicará una retención del 25% sobre el ingreso gravado que corresponderá 

al 40% del dividendo distribuido para accionistas del exterior, se exime de ISD a 
personas domiciliadas en paraísos fiscales. 
 

- Para personas naturales residentes en Ecuador la retención por distribución de 
dividendos será de hasta el 25% y el impuesto pagado por la sociedad dejará de 
considerarse crédito tributario. 

 
 

11. OBLIGACIONES ACUMULADAS 
 
 31/12/19 31/12/18 
 
Beneficios sociales 5,040 16,753 
Participación trabajadores      27         - 
   
Total  5,067 16,753 
 
 

12. PASIVOS POR INGRESOS DIFERIDOS 
 

 31/12/19 31/12/18 
   
Anticipo de clientes 563,074 638,564 
Costo amortizado           -  (19,225) 
   
Total 563,074 619,339 
   
Clasificación:   
  Corrientes 5,740 - 
  No corrientes 557,334 619,339 
   
Total 563,074 616,339 
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13. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 
 
 31/12/19 31/12/18 
 
Jubilación Patronal 813 5,813 
Bonificación por Desahucio 1,694 41,694 

 
  

Total 2,507 47,507 
 
 

13.1 Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los 
trabajadores que por veinte y cinco años o más hubieren prestado sus servicios en 
forma continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus 
empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de 
afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 
 

13.2 Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de 
Trabajo, en los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado 
por el empleador o por el trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última  
remuneración mensual por cada uno de los años de servicio. 
 
 

14. PATRIMONIO 
 
14.1 Capital social - El capital social autorizado consiste de mil dólares, dividido en 

1,000 acciones de US$1.00 valor nominal unitario, las cuales otorgan un voto por 
acción y derecho de dividendos. 
 

14.2 Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 50% del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad. 
 

14.3 Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de 
las NIIF - Incluye los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción 
por primera vez de las NIIF.  El saldo acreedor sólo podrá ser capitalizado en la 
parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio 
económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en 
el caso de liquidación de la Compañía.  

 
 
15. INGRESOS 

 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

 
Departamentos 1,506,655 2,665,434 
Otros ingresos     40,000          196 

 
  

Total 1,546,655 2,665,630 
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16. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA  
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 
   
Costo de ventas  1,046,188 2,046,625 
Gastos de administración 466,980 834,089 
Gastos de ventas      20,978      34,786 
   
Total 1,534,146 2,915,500 

 
 Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue: 

 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 
   
Materiales de construcción 511,901 1,061,072 
Beneficios a empleados (1) 441,780 841,409 
Honorarios profesionales 32,616 42,158 
Servicios básicos 23,121 47,565 
Transporte 17,082 44,226 
Publicidad y propaganda 15,102 23,689 
Arriendos  12,018 16,112 
Alimentación 6,063 29,742 
Otros gastos   474,463    809,527 
   
Total 1,534,146 2,915,500 
 
(1) Un detalle de gastos por beneficios a empleados es como sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 
   
Sueldos y salarios 325,531 605,070 
Beneficios sociales 97,501 196,070 
Aportes al IESS 13,873 30,861 
Beneficios definidos     4,875     9,408 
   
Total 441,780 841,409 
 
 

17. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
COVID-19 - Como resultado del brote del virus COVID-19 a finales del año 2019 y su 
rápida expansión alrededor del mundo, el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) declaró a esta enfermedad como una “pandemia”.  El Ecuador 
también se ha visto afectado por esta situación, por lo que en esa fecha se emitió un 
decreto presidencial que establecía varias medidas de prevención y control; sin 
embargo, posteriormente el 16 de marzo de 2020 el Gobierno decretó el “estado de 
excepción” que implica la restricción de la circulación en el país bajo ciertas condiciones. 
 
En razón de estas circunstancias, las operaciones de la Compañía se han visto afectadas 
desde el 17 de marzo del 2020, lo que ha ocasionado que la Compañía tome decisiones 
y evalúe de manera permanentemente esta situación; ha definido como prioridades 
principales las siguientes: 
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• Cuidar de la salud de nuestros empleados mediante la suspensión de actividades. 
• Suspensión de pagos y refinanciamiento con proveedores y clientes. 
• Optimización en la administración del capital de trabajo. 
 
Estas situaciones podrían impactar el negocio de la Compañía; sin embargo, hasta la 
fecha de emisión de los estados financieros no es posible estimar confiablemente el 
tiempo durante el cual se mantenga esta situación y la severidad de los posibles efectos. 
 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros 
(marzo 13, del 2020) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración 
pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
 

18. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido 
presentados y aprobados por la Junta de Accionistas en Marzo 13, del 2020. 

 
 
 
 


